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INTRODUCCIÓN

Luego de la celebración que realizaron por el éxito de la aprobación de la 
Ley de Reforma Constitucional N.º 31988 en marzo del 2024, con la que se 
consagra el conveniente retorno a la bicameralidad en el Perú, y con el inte-
ligente pretexto de una supuesta ausencia normativa, en los estertores del 
Congreso unicameral peruano y, naturalmente, con la prolífica generosidad 
e interés por el bien común que los caracteriza, los indulgentes legisladores 
del período 2021-2026 se donaron a sí mismos, y con no mucho remilgo ni 
esfuerzo, la autorización constitucional para aprobar una tríada de regla-
mentos: uno para la Cámara de Diputados, otro para el Senado, y uno más 
para las reuniones conjuntas de ambas cámaras en sesión del Congreso.

Quienes siguen las noticias de coyuntura se forman una opinión a 
partir del discurso que escuchan de quienes toman decisiones estatales, 
así como de quienes las comentan, sean en los medios de comunicación 
masiva o en las redes sociales.

Reducirse a uno u otro ámbito, sin embargo, es una seria limitación 
cuando de lo que se trata es de indagar sobre la verdad y la realidad detrás 
de los relatos que urden quienes tienen interés en mantener el poder público 
desde los órganos estatales, con el objeto, y eso también es parte de lo que 
circula en medios y redes, de merecer las ventajas de ese mismo poder para 
optimizar sus seguramente escasos o mellados intereses y egos privados.

Esa limitación afecta, en general, a quienes siguen el debate público, 
pero en primer término a los propios periodistas y comunicadores encar-
gados y responsables de participar y colaborar en el proceso de formación 
de la opinión pública.

Es en razón a la duda razonable que ocasiona el discurso oficial, y 
los comentarios que la coyuntura merece sobre la verdad del argumento 
en que se fundamentó la pretendida urgencia y necesidad de aprobar esa 
tríada de reglamentos parlamentarios, que resulta relevante y pertinente 
examinar los alcances y la idoneidad de la medida adoptada.

En este espacio el propósito consiste, efectivamente, en examinar si es 
cierto que existía tal vacío o ausencia normativa, y la sesuda y seriamente 
alegada perentoria y urgente necesidad de tutelar los altos intereses de las 
próximas representaciones parlamentarias que, carentes de reglas para 
desarrollar la misión que el electorado les asigna para que usen el escaño 
por su cuenta y, por supuesto, en beneficio del país entero y de la nación, 
carecen de las normas reglamentarias, el procedimiento observado para 
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aprobarlas y, en general, el alcance básico del contenido de los reglamentos 
aprobados.

Para realizar el análisis y comentario señalados, es importante tomar 
como punto de partida dos aspectos críticos previos y trascendentales. 
Uno, para el idóneo y mínimamente adecuado funcionamiento del régimen 
representativo en la democracia peruana. Y el segundo, la definición preli-
minar del tipo del régimen bicameral aprobado con la reforma constitucional 
y los principales riesgos que cabe apuntar en relación con el desempeño 
funcional y democrático de las cámaras entre sí, y de ellas en relación con 
el Poder Ejecutivo.

Ambos aspectos son cubiertos en una primera parte de este escrito. 
En la segunda parte se procede a exponer y desarrollar el tema central de 
este texto, que es la inconveniencia y la naturaleza inútil, impertinente e 
innecesaria de la elaboración y aprobación de los tres reglamentos que ha 
dictado el pobremente respetado Congreso unicameral del período 2021-2026.


